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El ministerio de Salud Pública declaró 
este domingo que lo que resta del año 
2011 continuará siendo para las 
autoridades sanitarias de “alta prioridad” 
el fortaleciendo de las políticas y 
estrategias contenidas en el programa 
Tolerancia Cero a las muertes materno-
infantil, en procura de seguir reduciendo, 
como hasta ahora, esos indicadores en la 
República Dominicana. 

El titular de la cartera de salud, doctor 
Bautista Rojas Gómez,  afirmó que de 
cara a lograr ese objetivo, instruyó  para 
que todo el personal de salud, 
especialmente los funcionarios, asuman 
el compromiso y la responsabilidad de 
trabajar para que los centros asistenciales ofrezcan atención de máxima 
calidad a las embarazadas, parturientas y recién nacidos. 

En ese sentido, ordenó a las dependencias responsables de las áreas de 
Materno Infantil en los hospitales, para que en todo caso de muerte evitable 
antes, durante y después del parto que se presente se apliquen las sanciones 
de lugar, siempre que se determine que hubo negligencia del personal de 
salud involucrado. 
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“Nuestro compromiso como Ministerio de Salud Pública y como país va en 
la dirección de acelerar la tendencia hacia la disminución de los índices de 
mortalidad materna y neonatal a los niveles establecidos en los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio programados para el 2015”, expresó. 

Rojas Gómez, manifestó que por ello, las autoridades sanitarias han 
dispuesto el fortalecimiento de los programas de esa área, como son el peri-
neonatal, lactancia materna, banco de leche humana pasteurizada y 
programa de atención integral a la salud de los y las adolescentes. 

También, los programas de control de enfermedades respiratorias agudas, 
control de enfermedades diarreicas, crecimiento y desarrollo, planificación 
familiar, monitoreo y evaluación y cáncer Cerviño-uterino y mamario, con 
la finalidad de optimizar su efectividad en la preservación de la salud y la 
vida de las madres y los recién nacidos. 

Refirió que en esa tarea, de las autoridades del nivel central, mediante la 
dotación de equipos y la supervisión de calidad, están involucrados los 
directores de áreas, de hospitales y de servicios neonatales, a nivel nacional. 

El ministro de salud, indicó que en el marco de esos esfuerzos, la gestión 
que encabeza al frente del Ministerio de Salud Pública, se ha ocupado de la 
dotación de todos los hospitales de la red de los equipos necesarios para 
garantizar la realización de partos de calidad y dar la atención requerida a 
los pacientes. 

Además, agregó, el Ministerio como una forma de ayudar a las embarazadas 
a tener una gestación saludable dispone de manera gratuita de 
medicamentos importantes para esa etapa de la vida de la mujer y para el 
buen desarrollo del feto como es el caso del acido fólico. 

Señaló que producto de las políticas, acciones y esfuerzos de las 
autoridades, del cual forma parte la implementación de la estrategia 
Tolerancia Cero, en los últimos siete meses los indicadores de muertes por 
esa causa han disminuido en un 29 por ciento, en los centros asistenciales 
públicos. 

Por esta razón, añadió Rojas Gómez, desde este Ministerio podemos afirmar 
que no se trata de una aspiración que se ha quedado en simple y permanente 
enunciado sino que ya es una práctica, un hecho comprobable y una 
realidad estadísticamente sustentable. 
 


